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24 de la Ley de Ordenación Rui'al de 27 de julia de 1968,
y que al propio tiempo dichas obra&' son necesarias para que
de la concentración parcelaria se obtengan los mayores benefi
cios para la producción de la zona _y para los agricultores
aféctados.

En su virtud, este Mini~terio se ha servido disponer;

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la ZotlQ de Pajares de Fre¡,no (SegoviaJ. cuya con
centración parcelaria fué declarada de utilidad públíca pOr De~

creto de 9 de diciembre de 1971.
Segundo.-Oe acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de

la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8 de noviembre de 1962, modificado por los artículo 23
y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968,
se considera que las obras de redes de carg,inos y red de
saneamiento quedan clasif'wadas en el grupO a) del citado ar
tícu.1o 23 de la mencí()(lada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-La redaccíón de los proyectos y ejecución de las
obras 1nc1uida& en este Plan serán de la competencia del. Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario; las obras
deberán inicíarseantes de que terminen los trabajos de con
centración parcelaria.

Cuarto.-Por el Instit\1to Nacíonal· de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli~

cación de cuanto se dispone bn la presente Orden.

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efeeto&
oportunos.

. Dios guarde a VV. ll. muchQs años.
Madrid, 9 de febrero de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Urnas, Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 9 de febrero de 1973 por la que se
aprueba el Plan Conjunto de Mejoras Territoriales
y Obras ~ las zonas de cOncentración! parcelaria
de Melgar de Fernamental y Valtierra de Riopt
suerga (Burgos).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 27 de abril de 1972 se declaro
de utilídad pública la concentración parcelaria de las zonas
de Melgar de Fernamental y Valtierra de Riopisuerga (BurgoE:,).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y en
la Ley de Ordenación Rural de Z7 de julio de 1968. el Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y
sorriete a la. aprobación de este Ministerio el Plan Conjunto
de Mejoras Territoriales y Obras de las zonas de Melgar de
Fernamental y Valtierra de Riopisuerga (Burgos), que se re
fiere a las obras de redes de caminos, red de saneamiento
y puente sobre el río Valdavia. Examinadc el referido Plan.
este Ministerio considera que las obras en él incluídas han
sido debidamente clasificadas en los grupos que determinan
los articulas' 23 Y 24 de la Ley de Ordenación Rural de· 27
de julio de 1968, y que al propio tiempo dichas obras son
necesarias para que de la concentraciÓn parcelaria se obtengan
los mayores beneficios para la producción de la· zona y para
los agricultores afectados. _

En su virtud, este Mtñis!erio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan Conjunto de Mejoras Terri
toriale& y Obras de las zonas de Melgar - de Fernamental y
Valtierra de Riopisuerga (Burgos), cuya concentración parce
laria fué declarada de 'utilidad pública por Decreto de 27 de
abril de 1972.

Segundo.-De acuerdo con Jo dispuesto en el artículo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8 de noviembre de 1962, modifícado por. los. artículos 23
y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968,
se considera que las obras de redes de caminos, fosd de sa
neamiento y puente sobre el río Valdavia quedan clasificadas
en el grupo al del citado artículo 23 de la mencionada Ley
de Ordenación Rural. "'-

Tercere.-La redacción de los proyectos y ejecución de 18&'
obras incluidas en este PI{tn serán de la competencia del Ins
tituto NaCional de Reforma y Desarrollo Agrario; las obras
deberán iniciarse antes de que terminen los trabajos de con
centración parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las norma&- pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN ae 9 <l4 febrero <l4 Ifll3 por 14 qlle r~_

aprueba el Plan d<l Mejoras Territoriales y Óbrr..
de las zonas de concootraci6n parcelaria de .."..
Quiilonería, Peñalcázar y La Alameda (SoriaJ.

lImos. Sres.: Por Decreto de 19 de junio de 1971 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de las zonas
de La Quiñoneria y Peñalcázar (Soria), y Decreto de 9 de
diciembre del mismo afio la de La Alameda (Sorial.

En cumpUmiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y ,en
la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio do 1968, el· Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y
somete a la aprobación de este Minísterio el Plan de Mejoras
Territoriales y Obras de las zonas de La Quífionena, Peftal
cázar y La Alameda (Soria), qUe se refiere a las obras de
red de caminos y red de saneamiento. Exarn-inado el referido
Plan, este Ministerio considera que las obras 'e-n ·él incluidas
han sIdo debidamente clasificadas en lo,s grupos que determinan
los artículos 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rur!il-l de 21
da julio de 1968, y que al propío tiempo dichas obras son
necesarias para que de la concentración parcelaria be obtengan
los mayores beneficios para la producción de la zona y para
los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de las zona1> de 1:.a Quiñonería, Peñalcázar y La Alameda
(Soria) ,. cuya concentración parcelaria fué declarada de utilidad
pública por Decreto de 19 de junio de 1971, las dos primeras,
y 9 de. diciembre del mismo año. la última.

Segundo.-De acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8 de noviembre de 1962, modificado por los articulas 23
y 24 de la Ley de Ordenación Rllral de 27 de julio de 1968,
se considera qUe las obras de :redes de caminos y red de
saneamiento quedan c1asificadab en e'l grupo a) del citado ar
tículo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural.

Tercere.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incIuidas en este Plan setitn de la competencia del lnS4

tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario; las obras
deberán iniciarse antes de que terminen los trabajos de con
centración parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y De&arrolIo
Agrario se dictarán· las normas pertinentes para la mejor apli 4

_

caci6n de cuanto se dispone en la presente Orden.
P

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efec' -:9
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos af.os,
Madrid. 9 de febrero de 2973.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Pr05idente
del lnstitut.o Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 9 de febrero de 1973 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Cíllenwlo
de San Mantés ~ Segovia),

lImos. Sres.: Por Decreto de 10 de febrero de 1972 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Cilleruelo de San Mamés (segovia).

En cumplimiento de lo dispuesto en la· Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y en
la Ley de Ordenación Rural ce 27 de julio de 1968, el Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y
somete a la aprobacíón de este Ministerio el Plan de Mejoras
Territoriale~' y Obras de la zona de Cílleruelo de San Mamés
(Segovia). que se refiere a las obras de redes de camin.os
y red de saneamiento. Examinado el referido Plan, este Minls
terioconsidera qUe las obras en él incluídas han sido debida
mente clasificadas en -los grupos que determinan los artícu~

los 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de ju~io
de 1968 y que al propio tiempo dichas obras son necesarIas
paraqúe de la concentración parcelaria se obtengan los m.syo
res beneficios para la producción de la zona y para los agncul
tares afectados.

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejora&- Territoriales y
Obras de la zona de Cilleruelo de San Mamés (Segovia), cuya
concentración parcelaria fué declarada de utilidad pública por
Decreto de 10 de febrero de 1972,

Segundo.~De acuerdo con l? ~ispuesto e:n el artículo 84 .de
la vigente. Ley de ConcentraCIón Parcelana, texto refundIdo
de B de noviembre de 1962, modificado por los articulos 23
y 24 de la Ley de OrdenaCión Rural de 27 de.. julio de 1968,
se considera que las obras de redes de camInOS y red de
saneamiento quedan ?lasificadas en el grupo. al del Citado a~
ticulo 23 -de la menclOnada Ley de OrdenacIón Bura1.,

Tercero.-La redacción de los: proyectos y ej-ecución de ras:
obra5 incluídas en este Plan serán de la competencia del Ins-
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liluta N~QiQn~1 áe lIefQrma y D~'arrollo 4rario; la, obra'
~perán iniciarse antes de que terminen los trabajos de con
',,'tración parcelaria

- C .....nrto._Pn... ",1 Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pErtinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispoce en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. Il. para su conocimiento y efectos
oportuno:" .

Dios guarde a VV < 11. muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de ~ste Departamento y Presidente
del Instituto Naciol)al de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 9 de febrero de 1973 por la que se
·apT'ueba el Plan de MejCH'us Territoriales y Obras
d~ la ,zona de concentración parcelaría de Gibaja
Rwncho (Santander).

lImos. Sres_: Por Decreto de 3 de junio de 1971 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
GiLaia-Ríancho {Santander).

En. (;~mplimiento de ~o dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelana, texto refundIdo de 8 de noviembre de 1962, y Bn la
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968 el Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y so
mete a la aprobacípn de este Ministerio el Plan de Mejoras
Territoriales y Obras de la zona de Gibaja~Riancho (Santander),
gue se refiere a las obras de redes de caminos y red de sa
neamiento. Examinado el referido plan, este Ministerio conside
ra que las obras en él incluidas han sido debidamente clasifi
cadas en los grupos que determinan los articulas~ y 24 de la
Ley .de .Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, y que al
p.:"OpIO tIempo dichas obras son necesarias para que de la con~

centracíón parcelaria Se obtengan los mayores beneficios para
la producción de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Ql)ras de la zona de Gibaja-Riancho (Santander), cuya concen

bión parcelaria fué declarada de utilidad pública POI' Decre
to de 3 de junio de 1971.

Segundo.-De- acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modificado por l~s artículog- 23 y 24
d~ la Ley de Ordenación Rural. de 27 de, julio de 1968, se con
SIdera que las obras de redes de caminos y red de saneamien
to ql~edan clasificadas en el grupo al del citado artículo 23 de
la mencionada Ley de Ordenación RuraL

Terc;ero.-La redacCÍón de los proyectos y ejecución de las
o.bra.;; Incl~idas en este plan serán de la competencia del Ins
tItuto NaC~0!1al de Reforma y Desarrollo Agrario; 'las obras
d€berán imclarse antes de que terminen los trabajos de concen
tración parcelaria.

Cu~rto.-~or el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Ag:r:ano se dICtarán las normas pertinentes para la mejOr apli
car.lón de cuanto se dispone en la. presente Orden.

Lo qUe comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. Ir. mucho,'l mios_
Madrid, 9 de febrero de 1973.

ALLENDE Y GARCJA-BAXTER

Urnas. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 9 de febrero de 197~ por la que 8e
aprueba el PUm de Mejoras Territoriales )' Obras
de la zona de conc~ntraci6n parcelaria de Muzquiz
y Aguinaga (Navarra).

. 11m.o.s. Sres;: ~or Decreto de 19 de octubre de 1912 Be declaró
d utilIdad publIca la. concentración para::tlaria de la zona de
Muzquiz y Aguinaga (Navarra).

En cu:mpJimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelana, texto refundido de 8 de· noviembre de 1962 y en la
Ley. de Ordenación Rural de 27 de Julio de. 1968; el Instituto
NaciOnal de Ref0rIl?-a y Desarrollo Agrario ha redactado y BO
met~ a .1;, aprobaCIón de este. \Ministerio el Plan de Mejoras
:re.rTltona~es Obt:as de la. zona d'1 Muzquiz y Aguinaga (Na~
. ...n"aJ, que ~ refIere a. las obras de red de caminos. Exami-.
nedoel refendo _Plan, este Ministerio considera qUe las obras

en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos
que determinan los arlículos23 y 24 de la Ley de Ordenación
Rural de ~7 'o julio de 1968, y que al propio tiempo dchas
obras son necesarias para que de la concentración parcelaria
se obtengan los mayores beneficios para la producción de la
zona y para los agricultores afectados.

En s1.~ virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan -de Mejoras Territoriales y
Obra..; de la zona de Muzquiz y Aguinaga (Navarra), C\lya con
centración parcelaria fué dedarada de utilidad pública por De~

3to de 19 de octubre de 1972.
Segundo.~De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de

la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modificado por los articulas 23.y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. se
considera que las obras de red de r::aminos quedan clasificadas
en e: grupo a) del citado articulo 23 de la mencionada Ley
de Ordenación RuraL

':"'_rcero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
ol-raJ incluidas en este Plan serán de la competencia del Ins
tituto Nacional do Reforma y Desarrollo Agrario; las obras
deberán iniciarse antes de que terminen los trabajos dC' con
centración parcelaria.
" Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo

Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la. presente Orden.

Lo que comunico a VV. 11. para su conClcimiehto y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos añoS
Madrid, 9 de febrero de 1973

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

nmos. Sres. Subsecretario de este Departmnento V Presi!iente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 9 de febrero de 1973 por la que se
aprueba el Plan de Me;oras Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Solduen
go (Burgos):

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 18 de mayo de 1967 se declaró
de utilidad públíca la concentración parcelaria de la ·zona de
Solduengo (Burgos).

En .cumplimiénto de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y en la
Ley de Ordenación rural de 27 de julio de 1968, el Instituto na.
cional de· Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y somete
a. la aprobación de este Ministerio el P,lan de Mejoras Territo '.
tiales y Obras de la zona de Solduengo (Burgos), que se refiere
'a las obras de red de caminos y red de saneamiento. Examinado
el referido plan, este Minibterio considera que las obras' en él
incluidas han sido debidamente clasificadas· en los grupos que
determinan los articulos 23 y 24 de la. Ley de Ordenáción Rural
de 27 de julio de 1968, y que al propio tiempo dichas obras son
necesarias para que de la concentración parcelaria se obtengan
los mayores beneficios para la producción de la zona y para
lo~' agricultores afectados. ~

En su virt'ud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba ,el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Solduengo (Burgos), cuya concentración
parcelaria fué declarada de: utilidad pública por· Decreto de
18 de mayo de 1967.

Segtmdo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modificado por los articulos 23 y 24 de
la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se considera
que las obras de red6f:, de caminos y red de saneamiento quedan
clasificadas en el grupo a} del cltado articulo 23 de la mencio
nada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este plan loerán de la competencia del lnsti·
tuto nacional de .Reforma y Desarrollo. Agrario; las obras de
berán.iniciarse antes de que terminen los trabajos de concentra
ción parcelaria.

Cua.rto.-.:Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la .mejor apli
cación de cuanto dispone la presente Ot:den.

Lo que comunico a. VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV, 11. muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1973.

ALLENDE Y GARCJA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reformq. y Desarrollo Agrario.
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